
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 13 de septiembre de 2022. 

A despacho de la señora juez con las respuestas allegadas por la Agencia 
Nacional de Tierras “ANT”. Provea usted.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

  Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

Roldanillo, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2020-00180-00 

Proceso:              Verbal de Saneamiento de la Titulación 
Demandantes:      María Doris Ruíz de Martínez 

                           José Julián Martínez Ruiz 
Demandados:       Ramón Ruiz  

Personas Indeterminadas 
Auto:                  1561 

 
Con relación a los oficios allegados por la Agencia Nacional de Tierras 

“ANT”, agréguense al expediente sin ninguna, toda vez que la presente 

demanda fue rechazada y archivada, conforme lo dispuesto en auto 054 
del 05 de febrero de 2021.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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